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ÜECM DE U liMBTl
PASTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gaurde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eagaaia, y 88. AA. RR. el Pfín- 
cipe de Aatariae é Infantes D. Jaime y 
D,6 Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salad.

De igaal beneficio disfrutan lae demás 
peraonaa de la Aaga-tia Real Familia.

(Gacetas 21 al 23 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
Autorizado el Gobierno, por la dispo

sición 10 de las especiales de la vigen
te ley de Presupuestos generales del Es
tado, para incorporar al Monopolio de 
la fabricación y venta de cerillas y fós
foros ¡os aparatos llamados «Encende
dores», ó bien gravarlos con cuotas es
peciales, según sus clases, y aconsejan
do el interés del Estado hacer uao, por 
de pronto, de la segunda de dichas dos 
autorizaciones, sin que, por tanto, afec
te en modo alguno á la primera;

A propuesta del M nistro de Hacienda 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el parecer de la 
Junta consultiva del indicado Mono
polio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1,° Los aparatos llamados «En

cendedores», comprendieudo todos aque
llos que sean propios para producir fue
go con destino A los mismos ó aná ogos 
usos que las cerillas y fósforos, A que se 
refiere la disposición 10 do las especia
les de la vigente ley de Presupuestos ge
nerales del Estado, fecha 29 de Diciem
bre 1910, quedan sujetos A un impuesio 
de dos pesetas cada aparato, excepción 
hecha de los de plata, por los que se pa
garán cinco pesetas, y de los de oro ó 
Platino, cuyo impueoto será de 20 pose
as, también por cada aparato, siempre 
fine en unos y otros no exceda de 10 
centímetros ninguna de sus dimensiones, 
duplicándose el impuesto para los que 
teugan una dimensión mayor; todo sin 
Perjuicio de la incorporación de los mis
mos al Monopolio de la fabricación y 
venta de cerillas y fósforos si el Gobier- 
Qo lo considerara conveniente, en cuyo 
caso podra llevarlo á efecto en cual
quier tiempo y sin ninguna clase de 
imitaciones ni responsabilidades, pero 
quedando autorizada la venta de las 
existencias habilitadas en forma por el 
impuesto, que á la sazón haya en po
der de ios fabricantes y comerciantes á 
quienes se refieren los artículos 2.° y 
d-°, más las que los primeros tengan en 
curso de fabricación y habiliten á aquel 

debidamente.
Art. 2.° Para la fabricación de los 

aParatos á que se refiere el articulo 
*uterior, deberán los fabricantes in

G) Las Aduanas darán aviso inme
diato del envío á la Fábrica Nacional 
dei Timbre, lo que harán constar en la 
declaración de despacho, debiendo la 
Fábrica acusarles, en su dia, el corres
pondiente recibo;

D) La Fábrica Nacional del Timbre 
procederá á la habilitación de los apa
ratos-encendedores y los entregará al 
interesado, previo pago del impuesto y 
declaración, que presentará, del destino 
que se proponga darles, ajustada al 
modelo que se le facilitará;

E) Por excepción, los viajeros que 
lleguen á las mencionadas Aduanas con- 
auciendo en sus equipajes aparatos en- 
dendedores, satisfarán el impuesto en 
las mismas, recibiendo al propio tiempo 
las respectivas Marcas, y quedando de 
su cargo incorporarlas á loa aparatos.

Art. 5.° Para la venta de los apara- 
tos-encendores al por mayor y menor, 
será requisito indispensable que los m- 
teresados presenten previamente en la 
respectiva Delegación de Hacienda de
claración, en papel común, de la locali
dad en que hayan de ejercer este co
mercio, debiendo la Delegación de Ha
cienda entregarles en el preciso plazo 
de tercero di», como expedida á su ins
tancia, certificación en el. papel timbra
do correspondiente, de quedar inscritos 
como tales comerciantes á los efectos 
de la investigación.

Los interesados que dejen de presentar 
dicha declaración, incurrirán por esta 
falta en una multa de 125 pesetas, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
á que haya lugar con relación á la Con
tribución industrial y de comercio y á 
la ley de Contrabando y Defraudación.

Art. 6.° La fabricación de aparatos- 
encendores fuera de las fábricas auto
rizadas al efecto; la existencia en estas 
fábricas de dichos aparatos en estado de 
venta sin estar debidamente habilitados 
por el pago del impuesto; la venta ó la 
oferta por personas ó entidades no auto
rizados en forma, según lo dispuesto por 
el precedente articulo 5.°; la tenencia 
por los comerciantes a que se refiere di
cho are. 5.°, de aparatos no habilitados 
debidamente para su venta, y la impor
tación fraudulenta de los mismos, serán 
desde luego corregidos por la Adminis
tración de la Hacienda pública con la 
imposición, en concepto de medida gu
bernativa, de una multa, por cada apa
rato, equivalente al quintuplo del res
pectivo impuesto, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que proceda 
imponerles con sujeción a la ley de Con
trabando y Defraudación.

La tenencia por los particulares de 
aparatos encendedores que no estén ha
bilitados por el pago del impuesto, será 
corregida ó castigada con la confiscación 
inmediata del aparato,y ademas con una 
multa equivalente al quintuplo del im
puesto defraudado, en concepto también 
de medida gubernativa.

Art. 7.° A los efectos del articulo 36 
de la ley de Contrabando y refraudación 
de 3 de Septiembre de 1904, se fija como

teresados solicitar previamente autori- q 
zación de la Dirección General del ra
mo, la que podrá concederla, pero re
servándose siempre la facultad de revo
carla sin expresar causa. Los respec
tivos fabricantes quedarán sujetos á la 
inspección que acuerde la Dirección 
General del ramo.

Cuando se revoque una autorización 
para fabricar, se concederá al fabricante 
interesado un plazo que no podrá exce 
der de cuatro meses para vender las exis
tencias que tenga en estado de venta y 
para poner en dicho estado y vender ! 
asimismo las que se hallen en curso de 1 
fabricación; precediéndose, una vez espi
rado el plazo que se le conceda, á inutili
zar las existencias que resulten, cual
quiera que sea su estado, sin otra res
ponsabilidad que la de devolver al in
teresado el impuesto que por las mismas 
haya satisfecho.

Art. 3.° Los aparatos encendores, 
antes de quedar en estado de venta, se
rán presentados en la Fábrica Nacional 
del Timbre para su habilitación por el 
pago del impuesto, lo que se verificará 
por medio de una Marca especial incor
porada al aparato. El estado de fabri
cación en que á este fin han de hallarse 
dichos aparatos, lo determinará para 
cada fabrícame, según el caso, el Gra 
bador Jefe del Centro Artístico del men
cionado Establecimiento. Los fabrican
tes satisfarán el impuesto al recibir los 
aparatos-encendedores habilitados pa
ra su venta.

Art. 4,° Los aparatos-encendedoras 
que se importen del extranjero satis
farán el mismo impuesto y se habilita
rán para su venta en la misma forma 
que los que se fabriquen en el Reino, á 
cuyo fin 1a Aduana por qae la importa
ción se verifique, los remitirá á la Fá
brica Nacional del Timbre, debiendo el 
consignatario recibirlos de este Estable
cimiento previo pago del impuesto. La 
importación sólo se verificará por las 
Aduanas de Barce.oua, Grao de Valen
cia, Málaga, Cádiz, Sevilla, Badajoz, 
Valencia de Alcántara, Fregeneda, 
Vigo, Santander, Bilbao, Irún y Port- 
Bou, observándose las formalidades si
guientes:

A) Los aparatos encendedores se 
declararán en las aduanas en la forma 
usual y reglamentaria, en las respecti
vas declaraciones de adeudo, y satisfa
rán con dichos documentos el derecho 
ue Arancel de la partida en que se ha
llen tarifarios;

B) En el acto del reconocimiento, 
las Aduanas separarán los aparatos- 
encendedores y formarán con ellos uno 
ó más bultos que, precintados en debida 
forma y con ia anuencia y por cuenta 
de los interesados entregarán á lá Em
presa del ferrocarril para su conduc
ción á la Fábrica Nacional del Timbre; 
debiendo entregar á los interesados una 
certificación en laque, además de tras- ? 
cribir la parte correspondiente de la | 
declaración, se expresara el número, ! 
clase y peso délos bultos facturados, | 

valor de cada aparato-encendedor la 
cantidad de cinco pesetas, exceptuándo
se los de plata, que se valorarán en 20 
pesetas, y los de oro ó platino, cayo va
lor será de 100 pesetas.

ARTICULOS TRANSITORIOS
l.° Las personas ó entidades que ten

gan aparatos-eucededores, podrán pre
sentarlos en la Fábrica Nacional del 
Timbre ó en unaDelegaciónparala ven
ta de cerillas y fósforos, excepto la de Ma
drid, durante el plazo de des meses, á 
contar desde el dia de la publicación de 
este Real decreto en la Gaceta de Madrid 
para su habilitación por el impuesto, de
biendo el interesado recibirlos, cuando, 
la entrega se verifique por la Fábrica 
Nacional del Timbre, previo pago úni
camente del impuesto, y cuando se ha
ga por las delegaciones para la venta, 
mediante el pago, además del impuesto, 
de los gastos de incorporación de las 
Marcas á los aparatos; en la inteligen
cia de que, de no verificar dicha pre
sentación, les serán en un todo aplica
bles las disposiciones del precedente ar
ticulo 6.°, según el caso.

También podrán los interesados, en 
las capitales de las provincias, excepto 
Madrid, designar por su cuenta la per
sona que haya de incorporar las Mar
cas á los aparatos, en cuyo,caso, el pa
go á la respectiva Delegación para la 
venta, lo será sólo por el importe del 
impuesto,

2.° Los expedientes en curso por 
aprehensión de los aparatos llamados 
«Encendedores», se declararán fenecidos 
siempre que los interesados lo soliciten 
de las respectiva? Delegaciones de Ha* 
cieada, satisfaciendo el impuesto corres
pondiente en la forma prevenida por las 
precedentes disposiciones.

Si las actuaciones administrativas hu
biesen sido remitidas al Juzgado corres
pondiente de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 99 de la ley de 3 de 
Septiembre de 19u4, las delegaciones de 
Hacienda, á solicitud de los interesados 
y medíante el pago ael impuesto, recla
marán de dicho Juzgado la devolución 
de las indicadas actuaciones,

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos once,

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáñez
(Gaceta 22 de Abril)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Rtladóiv de los destinos vacantes que Man 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de julio de 1885 y Reales 
órdenes de 13 de Mar so y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Sineu (Baleares), 

Oficial auxiliar de Secretarla, con 700

M.C.D. 2022



2
pesetas, Sargento licenciado, Bartolomé 
Real Barceló.

Diputación provincial de Palma.— 
Teatro Principal, Vigilante, con 720 pe
setas, Sargento licenciado, Juan Quet- 
glas Amengual.

Nota.—Las reclamaciones per error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en los 
quince dias siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid, 18 de Abril de 1911.
^Gaceta 21 de Abril)

sn pmm la Obra Pía de Madrid, y qüe conéiitaye 
el importe total de las limosnee recauda*

Núm 1006
MINISTERIO DE ESTADO

3.Obra Pía.—«Procuración general 
de Tierra Santa. — Jeruealé >.=Fr. Aqui
lino Llantza, Procuiador general de Tie 
rra Santa.

Certifico: haber recibido dei Cónsul de 
España en Jerusalén una letra de francos 
veintisiete mil seiscientos diez con cin
cuenta y nueve céntimos, proveniente de

das en las Comisarías de las Diócesis 
Reino, en el año próximo pasado 
1909.

Y para que conste lo firmo y sello

del 
de

con
el de mi oficio, en Jeruaalen á 7 de Marzo 
de 191O.=(Firmado,) Fr. Aquilino Llane
za, Procurador general de Tierra Santo 
(con rúbrica.) = Exorno. 8r. D. Ramón 
Gutiérrez y Oasa, Jefe de la Obra Pie. 
=Madrid.» — Está conforme, Servando 
Crespo.

PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN
♦

RELACION de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testa
mentarias, etc., y remitidas por los mismos á este Centro durante el año 1910, que en virtud del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1888 se envían á Tierra Santa.

Núm 1080 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Mayo de 1911 

trimestre de intereses de la deuda amon 
zable al 5 por 100, correspondiente al n 
pon número 40 de los títulos definitivo! 
de las emisiones de 1900, 1902 y 1906 ■ 
los títulos do la exp-esada dt-uda y eu 
sionee, amo tizados en el sorteo venficei: 
el dia 15 del actual, cuya relación nom; 
nal por series aparece inserta en la Gaci*A 
de Madrid correspondiente al dia 17 di 
mismo, la Dirección general de la Dead 
y Clases pasivas, en virtud de la autor^ 
ción que se le ha concedido por Real oo 
den de 1903, ha acordado que desde । 
el dia 1,° de Mayo próximo se reciban ps 
esta Delegación, sin limitación de tie& 
po, el referido cupón y los títulos amonj 
zados de la citada deuda y vencimlenlc 
observándose para la presentación detn 
turas las mismas reglas que en anteriora 
vencimientos, haciendo presente que I# 
títulos amortizados deberán presenta^ 
endosados en la siguiente forme* «A ii 
Dirección general de la Deuda y Glasee pt. 
sívas para su reembolso» Fecha y firmi

clóo 
toec 

Lé 
de, í 
rio 5

F- 
pedí 
cieit 
pero 
pací 
Aya

M 
briei 
Carr

DIÓCESIS
FECHA 

en que se hace efectivi NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO
del presentador; y llevarán unidos dichoi 

p -tae valoree loe cupones siguientes al del ln
mestre en que es amortioen.

Almería.
Avila.
Badajoz. 
Barbastro.
Barcelona. 
Burgos.
Calahorra. 
Canarias. 
Cartagena.
Ceuta. .
Ciudad Real.
Ciudad Rodrigo 
Córdoba.
Cuenca. .
Granada. ,
Guadix.
Huesca. .
León. .
Lugo. .
Madrid, .
Idem. .
Idem. .

Málaga, .<
Mdlorca. .
Menorca. .
Mondoñedo. ,
Orense. .
Orihuela, .
Osma. ,
Oviedo.
Falencia. .
Pamplona. .
Piasencia. .
Salamanca. .
Santander, .
Santiago. .
Segorbe. ,
Segovia. .
Sevilla. .
Sigüenza. .
Tenerife. .
Teruel, ,
Toledo, .
Tortosa. .
Tuy. .
Urgel. .
Valencia. .
Valladolid. .
Vich. .
Vitoria. .
Zamora. .
Zaragoza. ,

2 Marzo.
31 Enero.
31 Diciembre.
13 Enero.
22 Diciembre, 
11 Febrero.
14 Febrero.
3 Febrero.
3 Marzo.

r 18 Enero.
29 Diciembre.

7 Febrero.
29 Diciembre.
5 Marzo.

16 Agosto.
25 Enero.
11 Marzo.
2 Diciembre. 

18 Febrero. 
30 Diciembre. 
23 Febrero.
14 Mayo.
25 Octubre.
31 Diciembre,

14 Abril. .
29 Diciembre. .
14 Mayo. .
16 Marzo. .
11 Enero. ,
19 Enero. .
19 Febrero. .
29 Diciembre, .
26 Enero. .
24 Mayo. ,j
4 Febrero. ,

28 Diciembre. .
18 Agosto. ,
10 Enero. ,
21 Noviembre. ,
30 Mayo. .
29 Diciembre. .
18 Enero. ,
17 Febrero. .
21 Abril. .
11 Mayo. .

2 Julio. .
19 Febrero, .1
29 Abril. j
10 Abril. .
26 Abril, .
15 Enero. ,
14 Febrero. .
22 Marzo. .
25 Mayo, .
10 Marzo. .
31 Diciembre, .

5 Marzo. .

D. José Maria Escribano.
» Raimundo Perez Gil.
» José Henares.
» Manuel Sesé.
» Tomás Sánchez y González.
» Santos Martínez.
» José Maria Goy.
» Bernardo Cabrera.
> Rafael Alguacil.

> » Salvador Ros. .
)

* Eloy Fernández.
» Generoso Gutiérrez.
» José Blanco,
» Euseoio Hernández.
» José Amonio Garulla.

> » José Antonio Fajardo. .
» Pablo Hidalgo. .
» Alejandro Rodríguez, .
» Tomás Suárez. .
> Miguel Navarro. .
» Amonio García Moreno. .
» Mariano Perales, Encargado 

del almacén de santurios. .

> » Rafael Parody. .<
• Matías Compañy. .
» Gabriel Vila. .
» Elias Montero. .
» Salvador Martínez. ,
i Francisco Herrero. .
» Víctor Herrero. .

> » Antonio Sánchez Otero. .<
» José Madrid. .
» Juan Cortijo. ,
» Policarpo Barco. .
» Federico de Liñán, .
» Wenceslao Escalzo. .
» José María Abeijón Seárez. . 
> Manuel Izquierdo. .
» Miguel Perez y Rodríguez. , 
» Ildefonso Población. ,
» Félix Castaño, ,
» Francisco Soler, .
» Joaquín Flores, .

■ » Segundo Ayala. ./
» Julián Ferrer. , (
» José Rodríguez de Pérez. ..
» Vicente Porta. . ■
» Antonio Planas. ..
» Miguel Martin. ..
» Sebastián Anberch. .
» Andrés Gonzáles de Suso. ..
» Cesáreo Otero Uiloa. .
» Gregorio Marco. .

Letra c/ Banco de España. 
Libranza de Giro Mutuo. 
Idem id. id.
Cheque c/ D. Francisco Morana.
Idem id. Sres. Pérez y Paradinas.
Idem id. Crédít Lyonnais.
Idem id, Sres. Urjico y C.B.
Idem id. Banco de España.
Idem id. Banco Español de crédito.

< Libranza dei |ríro Mutuo. . 9‘0C
(Idem id. íd.W . 50‘0C
Entrega D. Gonzalo Morales de Setíén. 
Libranza del Giro Mutuo.
Idem id. id.
Entrega D. Fernando Hurtado, 
Letra c/ Banco de España.
Idem id, Crédít Lyonnais. . 500‘00

Jdem id. id. id. . 500‘0C
Idem id. Banco de España. .
Idem id. id. id. .
Libranza del Giro Mutuo. .
Limosna de dicho señor. .
Legado de D. Eduardo Bujalance, ,

Entrega por lo recaudado en el almacén du
rante el año 1910. ,

Cheque c/ Banco Hispano-Americano, 561'85 
Jdem id. id. id. . 549‘10
Idem id. Banco de España. .
Idem id. D. Mariano 8. Muniesa. .
Libranza del Giro Mutuo. .
Cheque c/ Sres. Corrales Hermanos. .
Entrega D. Joaquín Herrero. .
Idem D. Antonio Bomfaz. .
Letra c/ Banco de España. . 130‘25
luem id. Id. id, . 125‘00
Idem id. Simón López y Hermanos. .
Idem id. Banco de España. .
Idem id. Banco Español del Río de la Plata, 
Entrega D. Nicolás R. Aniceto. .
Cheque c/ Banco Hispano-Americano, .
Idem id. Crédít Lyounnais. .
Libranza dei Giro Mutuo. .
Le-ra c/ Banco de España. .
Idem id. Banco Hispano-Americano. •
Entrega él mismo á la mano. .
Libranza del Giro Mutuo. .
Idem id. id, .
Entrega D. Fructuoso Ayala, . 510‘00
Idem id. id. id, . 95‘35
Jheque c/ Crédito Lyonnais. .
dem id Gregorio Cano y 0.*. .
dem id. Banco Hispano-Americano. •
[dem id. Banco de España, •
dem id. Crédir Lyonnais. .
dem id. Banco Hispano-Americano. .
dem id. Grédit Lyonnais. .
libranza del Giro Mutuo. •
Idem id. id. .

To t a l  q u e s e r e mit e , .

nin<Kn CIAL Para conocimiento de loe Teredorei 
o?inn Palma 22 de AbrH de 1911.-El lotei 

ventor, Félix Mahtet.44*00
192'26 -----
429'20 1°67
113'60 ADUANA DE PALMA
9i5*nn El veinte del próximo mee de Mayt 
”7A‘m tendrá lugar en los Almacenes de eeu 
o74 00 Aduana, á las once, la venta en públia 

> 59'00 subasta de loe géneros que á continnaciói
J QQ<nn 86 detallan procedentes de abandono J

14'00 afeotoB al expediente n.° 5/911.
8*00 Lote único

110*25 Oinco kilógramos impresos en eepaSo 
380*00 8n valor 3'33 pesetas.

1 1,000'00 Importa la anterioi tasación tres pese 
/ ' tes y treinta y tres céntimos.

194*00 Nota.—No se admitirá postura que M
1.636*00 cubra el tipo de tasación y correrá di 

5'00 cuenta del comprador el ingreso de lo 
91*00 derechos reales.

1.274*00 Palma 21 Abril 1911.—El Administn 
dor, Juan Ordoñez.

> 311‘32 Núm 1050
7 11110,95 AYUNTAMIENTO DE PALMA

805'54 -----
100*00 Mes de Abril de 1911

17*00 La Comisión de Hacienda propone ‘ 
131*00 y. E. la distribución de fondos por o*'
525*00 pítalos ó conceptos, para satisfacer I»-1
259*00 obligaciones de dicho mes y anteriores

l 255*25 con a^glé á lo prescrito en las diepc 
i sicioues vigentes, á saber:

23*00 Peget^
4,114*45 Gap. l.°—Gastos del Ayunta-

74*00 miento. . 8.392^
583'80 id, 2.°—Policía de seguri- J

1.194*60 dad. . 6.987'8»
120*00 id. 3.®— Policía urbana y
320*00 rural. . 15.
260‘3u Id. 4,° — Instrucción pú-
500*00 blica. , 4.637'91

12*00 id, 5.°—Beneficencia. . 1.483'35
126-00 id, 6.°—Obras públicas. . 11.754*1»

2*00 Id. 7.°—Corrección pública. 3.839’lj
l 605'35 Id- 9,°—Cargas. . 51.636'7*

Id. 10.—Obras de nueva .
13*55 construcción. , 22.750‘U¡

519'36 id, 11,— Imprevistos. . 1.501“^
590*00 ---------- -

3.317'00 Total. . 128.496*9»
230*95 ==^=*6^
940*00 Palma 10 Abril 1911.—Aprobado, 
999*27 io acordó el Ayuntamiento en sesión d

5*00 hoy. — El Alcalde, Alemañy.— El Seoreí8' 
50'00 rjo, B. Pone.

25.113'60 Num. 1065
________ AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
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No t a .—No rindieron cuenta las Comisarías de Cádiz, Ibiza, Jaén, Lérida, Tarazona y Tarragona. La de Jaca se anti 
cipó, habiendo figurado por dos años en la Relación general del año anterior. Han manifestado no haber obtenido recauda 
ción alguna las de Aicarracín, Astorga, Coria, Gerona y Tudela, ,

Importa esta cuenta las figuradas veinticinco mil Ciento trece pesetas con cincuenta céntimos.—Madrid 1.° de Enero de 
1911.—El Interventor, Luis VarcárceL—rV.° B.°—El Jefe de la Sección, Servando Crespo.

Habiendo quedado desierta la enba8* 
de obras del puente de Alia Baix por f8'* 
ta de licitadoree se hace saber que el 
28 del actual de las 19 á las 19 y me®’ 
ee celebrará nueva subasta bajo el tip0.^ 
2‘25 pesetas cada metro lineal con b 0)8
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clón al pliego da condiciones de manifíes- 
10 eo eets Societaria.

La Paeb.a 21 de Abril 1911. —El Alcal» 
je Pedro Sarra.—P. A. doi A.—Eieate- 
rio Marqués, Secreurio.

Núm. 1072 
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o  

Formado por esse Ayaníamiento el ex- 
ned-tiuíc da HtitídeDcia de o#éiito de 
ciertos capímios del actual presupuesto 
permaueciia expuesto ai público por es
pacio de 15 días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación.

Muro 20 Abril 1911.—El Alcalde, Ga
briel Campamar. *Francisco Oampnmar 
Carnó, Secretario,

Núm. 1073
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a y u n t a mie n t o  d e  s o l l e r
El Ayuaum auto de seta ciudad en ¡a 

gesiOn uciebrada el día de aysr, acordó sa
car a pública subasta la contratación de 
q q  zócalo y verja de hierro en las calles 
dei Principa y Santa Barbara, coa arreglo 
al proyecto aprobado, que está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta* 
miento.

Lo que se anuncia á efectos de reclama
ción por espacio de diez oías, que empe- 
zaián á contar desde la publicación de es- 
ie anuncio en el B O. en cumplimiento 
de lo diapuí eto en el articulo 29 de la Ine- 
liucción de 24 de Enero de 1905, dictada 
para la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales

Soller 22 de Abril de 1911.—El Alcal
de, Pedro J. Mora.—P. A. del A.—Ama
dor Canals.

Núm. 1074
ALCALDIA DE FELANITX

Formado el piano para la nueva alinea
ción de la via que conduce 6 la estación 
del Ferro Carril de esta ciudad, en el 
cual se marca una acera ó paseo y el pe- 
tlmetro de solar donde se proyecta levan
tar el edificio para la Estación Enológica 
lecica creada en esta ciudad, el Ayunta
miento en sesión de ayer acordó exponer 
al público dicho piano á efectos de reola- 
máción, en la Secretaria de este Ayunta- 
miemo, por espacio de veinte días, que 
empezarán á contar al siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Felanitx 22 de Abril de 1911.—El Al
calde, Juan Caldentey.—P. A. del A.— 
Mateo Rosselló, Secretario.

Núm. 1076 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Confeccionados los repartimientos de 

la riqueza rústica y urbana de este tér
mino municipal, correspondientes al año 
en curso, recnticados en virtud de Real 
Decreto de 5 Enero último quedan ex
puestos al público á efectos de reclama
ción, por espacio de ocho dias, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á contar 
fie la inserción del presente anuncio an el 
D. O. de la provincia.

damañy 21 de Abril de 1911. —El Al
calde, Bernardo Escalas. —El Secretario, 
Pedro Tomás.

Núm. 1084 
AYUNTAMIENTO DE EoPORLAS 
Formados ios nuevos repartimientos 
ia couirioucióu turntoriai sóbrela ri

queza rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal para el corriente afio 

1911, permanecerán expuestos al pú
dico a «Lotus de reclamación por el tér
mino de seis días contados desde el si- 
Suiente al de la publicación de este edicto 
cu el B. O. de esta provínola.

Esporias 24 le Abril de 1911. —El Al- 
Cíiue, Juan Homar. — P. A. del A. y 

P.—José Saoater, Secretario.

Núm. 703
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA 

Extracto ue los acuerdos tomados por es
te Ayu Aamieuio durante el mea de 
Febrero dei añu 1910.
Sesión ordinaria dei día 2.—Se aprue- 
el acta de la auterior ordiuaíia.

Idem ídem la de la extraordinaria del 
30 del próximo pasado, ratificándose suv 
acuerdos.

Visita al Ayuntamiento, que le cumpli
menta, el Excmo. Sr. Gobernador Civil; 
ocupando la presidencia y dirigiendo elo- 
cuecies palabras á la Corporación. Le 
contesta respetuosamente eu nombre de 
la misma el Alcalde accidental Sr. Llo- 
bet.

8d le^n los -Boletines Oficiales» núme
ros 6718, 6719 y 6720, acordándose dar 
cumplimiento á sus disposiciones.

Se acuerda un pago á D. Narciso Pa
jel Viñas.

Ss acuerda un recurso en queja sobre 
pago de Interes de unas láminas de Beoe- 
fioenoia.

Se acuerda solicitar autorización para 
alinear las calles que dan al puerto, se- 
gú i proyecto formado al efecto, y alzar 
las rasantes al nivel de loe andenes.

Bes ón ordinaria del dia 9.—Se aprueba 
el acta de la anterior.

Se leen ios «Boletines Oficiales» núme
ros 6721, 6722 y 6723, acordándose dar 
cumplimiento a sne disposiciones.

Se acuerda alzarse en queja contra unn 
resolución de la Exorna. Diputación Pro
vincial sobre pago excesivo de dietas y 
gastos al agente ejecutivo D. Pedro 
Garau.

Se acuerda que pase á la Oomisión co
rrespondiente una instancia pidiendo li
cencia para reedificar la casa n.° 16 de la 
pieza de la Constitución.

Se aprueban varias cuentas de servi
cios municipales.

Se aprueba el extracto da los acuerdos 
de Enero próximo pasado.

Se acuerda la distribución de fondos 
para el presente mes.

Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 
verifica la recrificación definitiva y cierre 
del alistamiento para el actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 
verifica el sorteo de mozos pata dicho 
reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 16. —Se aprue
ba el acta de la ordinaria anterior.

Se aprueban las actas de las extraordi
narias de los días 12 y 13 dei actual, ra
tificándose sus acuerdos.

Se acuerda autorizar la reedificáción ds 
la casa n ° 16 de la plaza de la Gonstitu- 
ción, visto el correspondiente informe.

Se aprueban varias cuentas de servi
cios municipales.

Se acuerda entregar la casa n.° 12 de 
la calle de Sania Cruz á la Maestra de la 
Escuela 1.a de niñas, para que la habite.

Sesión ordinaria del día 23. —Se aprue
ba el acia de la anterior.

Se leen los «Boletines Oficiales» núme
ros 6727, 6728 y 6729, acordándose 
visios.

Se acuerda informar al Gobierno Civil 
sonre una reclamación de tres farmacéu
ticos da esta ciudad.

Se designan ios mozos del actual reem
plazo que han de declarar en los expe- 
átenles de exención.

Se entera el Ayuntamiento de la dispo
sición que ordena las nuevas rotulaciones 
de vías púolicas y numeración de edifi
cios, y de haberse comenzado estas ope
raciones.

Se acuerda proceder á la limpieza del 
pozo público de la «Juveria», en vista de 
la actual escaces de agua potable para el 
abastecimiento dei vecindario.

iDiZa 3 de Marzo de 1910 —El Secreta
rio accidental, J. Aquenza. — V.® B.°.—El 
Alcaide, Miguel Maií.

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión de hoy 9 de Marzo de 1910.—El Se
cretario, Arturo Perez Cabrero.

Núm. 897
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extiacto de los acuerdos tomados por es" 
te Ayuatamiemo durante el mes de 
Marzo de 1910.
Sesión ordinaria dei dia 2.—Se aprobó 

la amerio/; «e acordó el cumplimiento de 
servicios ordenados. Se enteró la Corpora
ción de haber cesado el alquiler del Tea
tro por fin de Febrero; se acordó aprobar 
definitivamente el proyecto de prolonga
ción de la calle Mayor, Se enteró el 

do el duplicado Censo del Ganado Caba- 
Har y Mular. Se acordó autorizar a! veci
no Antonio Payeras para levantar una 
pared en un solar de esta Villa. Socoerer 
coa tres pesetas á Juan Vallespir y con
ducirlo al Hospital y que la Comisión de 
policía Rural inspeccione é iufoime sobre 
los trabajos que se llevan á cabo en el Ca
mino Vecinal de Son Vivot.

Sesión ordinaria del día 9.—Se acoidd 
aprobar la anterior; el cumplimiento de 
servicios ordenados; aprobar dos socorros 
con cargo á beneficencia; nombrar al Se
cretario de este Ayuntamiento comisiona
do para asistir al juicio de exenciones an
te la Comisión mixta; conceder permiso 
á vinos vecinos para apacentar ganado 
cabrio por varios caminos y torrentes con 
diferentes condiciones y conceder al veci
no Pedro Cladera la peqoeña parcela so
brante de la prolongación de la calle An
cha; y se enteró el Ayuntamiento d«l in
forme emitido por la Comisión de cami
nos respecto de los trabajos que ss veri
fican en el camino de Son Vivot.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con- 
Vosatoria,—Se acordó aprobar la anterior; 
dar cumplimiento á los servicios ordena
dos en «Boletines Oficiales» y correspon
dencia; aprobar una cuenta de alumbrado 
público de éste mes y otra de reparación 
de farolee; aprobar los trabajos de pro
fundidad y limpieza de los pozos públi
cos del Cementerio, Matadero, plaza del 
Mercado y plazoleta de frente á la Esta
ción del ferro-carril que se hallaban fal
tos de agua y aprobar la determinación 
del Sr. Alcalde que ha retirado á loe 
guardianes el permiso concedido en se
sión anterior para apacentar por varios ca
minos y Torrentes y que se esté á lo que 
dispone el artículo 103 de las Ordenanzas.

Sesión ordinaria del día 23.—8a acor
dó aprobar la anterior; dar cumplimiento 
á los servicios ordenados en «Boletines 
Oficiales» y correspondencia; celebrar el 
dia 27 á las 18 sesión extraordinaria para 
resolver los expedientes de excepciones 
alegadas en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados del actual reem
plazo: y que en lo sucesivo las sesiones 
ordinarias se celebren á las 21 de los 
mismos días.

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
fallaron los expedientes de excepciones 
alegadas por mozos del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 30.—Se acor
dó aprobar las anteriores; dar cumpli
miento á los servicios ordenados en «Bo
letines Oficiales» y correspondencia, y en
terado el Ayuntamiento de la Circular 
del Centro de defensa social del Mitin Ca
tólico que se ha de celebrar en Palma día 
3 de Abril para protestar dei funciona
miento de las Escuelas Laicas se acordó 
por unanimidad que la Corporación se 
adhiera al referido acto y que se comu
nique de oficio á la presidencia de dicho 
Centro.

La Puebla 2 Abril 1911.— Eleutecio 
Marqués, Secretario.

Et anterior extracto fué leído y quedó 
aprobado en sesión del día 8 del referido 
mea.— Eleuterio Marqués, Secretario.— 
V.° B.°—El Alcalde, Pedro Serra

Núm. 1077
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el Señor 

Juez de primera Instancia de este Partido, 
mediante proveído de hoy dictado en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía, 

I. instados por el procurador D. Diego Jover 
Cornelias en representación de D. Ful
gencio Juauioo y Marqués, mayor de 
edad, dei comercio, vecino de esta ciudad, 
para que se deoiare haber lugar ai cambio 
de nombre de Florencio Matías Irene que 
se impuso á aquél en la pila de bautismo 
por el de Fulgencio Juanico Marqués que 
es el que ha usado siempre desde su in
fancia y con el cual es conocido, por me
dio de la presente emplazo á cuantos per
sonas desconocidas se orean con derecho 
para oponerse á tal declaración, á fin de 
que dentro el término improrrogable de 
nueve días, que empezarán á contar des
de ei Siguienie al de la inserción de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid compa
rezcan en dichos autos, personándose en 
AyuuiaQiiento de haber formado y remití*

3 . 
forma; bajo apercibimiento que de no ve* 
rificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere logar en derecho.

Mahón diez y nueve Abril de mil nove
cientos once.—El Escribano, Juan Ripoll.

Núm 1075
Don Monserrate Catalá y Bauzd, Juei 

municipal de la villa de Calviá, 
Por el presente edicto se hace saber: 

que en el juicio verbal seguido por don 
Juan Vich Carboneil, contra los herede
ros desconocidos de Juan Sane Bauzá y 
otros se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigot:

En la villa de Calviá á diez y siete de 
Abril de mil novecientos once:=El Tri
bunal municipal de este término compues
to del Sr. Juez municipal D. Monserrate 
Catalá y Bauza y los Adjuntos de turno 
D. Jaime Pallieer Palliser y D. Jaime 
Dolo Cafiellas, ha visto el juicio verbal 
civil Beguido entie partes, una D. Joan 
Vich y Carboneil, propietario y da esta 
vecindad, demandante, y otra Margarita 
Ltadó Bosch, Magdalena Sana Ha
dó, Magdalena Sana Moragues, y Catalina 
Sana Campiña, de la misma vecindad, jor
naleras, y los herederos desconocidos de 
Juan Sans y Bauzá, demandados, sobre 
variación de servidumbre y=Fal¡amos por 
unanimidad, que debemos y damos lugar 
á la demanda de D. Juan Vich y Garbo- 
neil declarando que en sustitución del ca
mino que pasa por el borde Sur de su ca
sa número cincuentidos del Cuartel pri
mero, puede construir otro de la anchura 
de dos metros sesenta centímetros que 
partiendo á una distancia de cuatro me
tros sesenta centímetros de la esquina an
terior de dicha su actual edificación vaya 
á parar á la carrera de la casa número 
cincoentitres separándose solamente de la 
esquina posteriór tres metros sesenta cen
tímetros, sobre el cual quedará constitui
da la servidumbre que existe sobre el ca
mino que ha de desaparecer en los térmi
nos convenidos en la comparecencia de 
este juicio; condenando a los demandadoi 
á estár y pasár por esta declaración, sin 
hacer especial condena de coBtae.=Y pa
ra los que han permanecido en rebeldía, 
publiquese esta sentencia en su cabecera 
y parte dispositiva en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia, si dentro de segun
do dia no se solicita pueda practicarse la 
notificación personal.=Asi por esta nues
tra sentencia definitivamente Jnzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Monserratti Catalá.=Jaime Palliser.=» 
Jaime Duls.= Publicación. = Ei mismo 
dia laida y publicada fué la anterior sen- 
toacia por el Tribunal que suscribe ha
llándose celebrando audiencia pública, 
ante mi, doy fé.=Jaime Vicens, Secreta
rio.

Por tanto y para que sirva de notifica
ción en forma á los demandados que han 
permanecido en rebeldía se publica el pee^ 
senie en Calviá á veinte y cuatro Abril de 
mil novecientos once.—Monserrate Catalá. 
—Ante mi, Jaime Vicens, Secretario.

Núm. 1075
D. Garlos Moysí Seuret, Juez Municipal 

Letrado de la ciudad de Maltón.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de ayer, dictado á solicitud de don 
Francisco Rotger y Mús, en los autos jui* 
ció declarativo verbal, ahoia ejecución de 
sentencia que sigue contra D.a Isabel 
Iglesias Catohot, consorte de D. Antonio 
Ferrar y Mari, se saca á pública subasta 
por término de veíate días, precio de su 
avalúo y bajo las condiciones que se di
rán la finca embargada y justipreciada en 
dichos autos, que se describirá, quedando 
señalado para que tenga lugar el remata 
el día veinte y tres da Mayo próximo y 
hora de las diez en la sala audiencia da 
este Juzgado.

Una casa situada en esta ciudad, calla 
de Santa Cecilia número veinte y dos, 
que linda á la derecha con casa de here
deros de Ana Figuerola, á ¡a izquierda 
con otra de Miguel Smtes PorteUa, y al 
dorso con huerto de una casa de Gabriel 
Fontouberia; justipreciada en la cantidad 
de setecíeatae cincuenta pesetas.

M.C.D. 2022
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Condiciones de la subasta.

1 .a Para iomai parte en ia subasta de* 
beíán los hcitadureb consiguar previa
mente en ¡a mesa dei Jazgaao ó en el Es 
tablecimiento destinado ai efecto ana can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de la finca que sirve 
de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos, Se devolverán dichas 
consigaacionts a sus respectivos dutñod, 
acto continuo del remate, excepto ia que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras paites del avalúo 
las cuales podián hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero,

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera condi
ción.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlos los 
lioitadoree. Después del remate no se ad
mitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defecto de los títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y demás que 
se ocasionen incluso los de la otorgación 
de la escritura de traspaso.

Dado en Mahón á diez y nueve Abril 
de mil novecientos once.—Carlos Moysí. 
—Ante mi, Antcnio Bagar, Secretario.

Núpj. 1061
D. Juan Gamona Crespo, Mayor de la 

Sección Mixta de Tropas de Adminis
tración Militar de Menorca.
Hago saber: Que el sábado seis de Ma

yo próximo a 3s once y en el local que 
ocupan estas Tropas <calle de Santa Ceci
lia, sin número» se procederá ála venta 
de un caballo de desecho precedente de 
le expresada unidad.

El acto seiá público y oral por medio 
de pujas á la llana, no inferiores á una 
peseta siendo rechazadas las proposicio
nes de comp; a que no cubran el precio 
de tasación.

Lo que hago público para general co
nocimiento.

Mahón 20 de Abril de 1911,—Juan 
Carmona,

Núm. 1062
REQUISITORIAS

Los tripulantes de un falucho que el 
día 9 de Febrero del año actual fué apre- 
hesado con 35 bultos de tabaco de contra
bando por el vapor número 2 de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos en aguas 
de Cabrera y loa propietarios del expresa
do falucho y género, comparecerán ante 
ei Juzgado que desempeña el Alférez de 
Navio D. Luis Manusi de Villena Jácome 
á bordo del Cañonero Nueva España, en 
el preciso término de quince dias á par
tir de ia publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, .

Abordo Palma 21 Abril 1911.—Luis 
Manuel de Villena.—P. 8. M.—Juan Se
na Bonei,

Núm. 1063
Los tripulantes de un falucho que en la 

noche del 3 de Enero próximo pasado lo 
abandonaron de dos millas y media á tres 
de la costa de Puerto Petra con carga
mento de tabaco, los del falucho en que 
embarcaron para abandonarlo y loo pro
pietarios de ambos y del género aprehe- 
sado, cuyos nombres, señas y paradero se 
ignoran, comparecerán ante el Juzga lo 
que desempeña el A farez de Navio don 
Miguel A. Montojo y Patero á bordo del 
Cañonero Nueva España, en el términino 
de quince dias á partir de la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Palma 20 Abril 1911.—Miguel A. Mon
tojo.—P. 8. M.—Juan Seria Bonet.

Núm. 1064
. Los tripulantes de un falucho que con 

19 bultos do tabaco fué aprehesado por 

fuerzas de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en la playa de la Rápita (Mallor
ca) el día 9 de Febrero de 1911, y los 
propietarios del género aprehendido, así 
como los del falucho, cuyoe nombres, se
ñas y paradero se ignorán, comparecerán 
en el término de quince dias á partir de 
la publicación de esta requisitoria en ia 
Gaceta de Madrid y Bo l e t in  Of ic ia l  
de Biit-aftis ame e> Juez iLSiructor A L- 
rtz de Navio D, Miguel Aug»i Moutojo a 
bordo del Cañonero Nueva España.

Abordo Palma 20 Abril 1911.—Miguel 
A. Montojo. — P. 8. M.— Juan Serta 
Bonet,

Núm. 1071
Por la presente, cito, llamo y emplazo 

al recluta Miguel Maten Salas, natural de 
Pollensa, provincia de Baleares, avecinda
do en Pollensa, de oficio jornalero, de 
veinte y un años de edad, estado soitaro; 
para que dentro de término de treinta 
dias á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en esta JoZ' 
gado, Regimiento de Infantería Inca nú 
mero sesenta y dos; en ia inteligencia de 
que si uo lo hiciere así, será declarado en 
rebeldía.

Inca 20 de Abril de*1911.—Adolfo Ló
pez de Soria.

Núm. 1037 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Primer trimestre de 1911
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga Agen

te Ejecutivo de la primera Zona de 
esta Capital de la que es Arrantarío 
D. Bartolomé Mir Calafell.
H.-go s b r: Qua en el expediente que 

instruyo pur déoitos de) citado concepto 
correspondieres al expresado periodo, Be 
eucueotran comprendidos los deudores 
que á cominuación se relacionan, sin que 
conste tenga en esta localidad persona que 
¡es represente, por lo que expongo el pre
sente Edicto para que pueda Legar á co
nocimiento de loa mismos que con fecha 
27 de Marzo de 1911, he dictado la si- 
guíente

«Providencia declarando el apremíj de 
segundo grado.—Da conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 19U0, declaro incursos 
en ei segando grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á loe contribuyentes incluidos en 
ia anterior relación,

Notifiqüfcse á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndolea que, de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
ias fincas que han de ser objeto de ejeca- 
oión, y se expedirán ios aportunos man
damientos al Sr, Registrador de la pro
piedad del partido, para la anotación pre
ventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Rustica
Juan Oanet Bálaguer. , 2‘26
Matías Font Llodrá. . 1‘87
Franc.sco Ripoil Mestre. , 7‘10
Ana María Serra Salvá. , 2‘09
Francisca Ana Amengual, . 3*08
Juan Cabrer. , 5*67
Bernardo Cabrer. , 6‘17
Pedro Jorge Carbonell. . 2‘21
Pedro J. Cardell Cladera. . 3'14
Luisa Ferregut Capó. . 3*08
Antonio Frau Cañeilae. . 7*40
Esperanza Carao Munserrat, . 23*68
Guillermo Roselló Nadal. . 1*87
Andrés Jtaume Nadal. . 32*66
Jaime Mir Sena. . 6*33
Antonio Monserrai Pona. . 1*76
María Nadal Llinás, , 1*89
Mateo O.iver Corrió. , 2*64
Catalina Pastor Tomas. , 5‘51
Miguel Palmer Barceló. . 3‘86
Miguel Ribas Fomenta. , 7‘27
Cayetano Rosich Frau. , 1‘76
Juan Romaguera Cañeilae, . 17‘62
Tomas Romaguera. . . 3‘30
Mana Sastre Ribas. . 1‘76
Jaime Salom Cabrer, , 2‘7O

Pesetas

Juana Ana Terrasa. . 3‘03
Francisco Torres Arbós, , 3‘69
Matías Tomas Amengual, . 3‘08
Ana Vidal Ferrer. . 2*21
Colono del Retiro, . 3‘03
Id, Son Palmer. . 2*75
Id Casasnovas de Canet, . 5'51
Id. Son Olivé Vey. , 4*24
I i. Son Prunée. , 4*41
Id. Son AmMíer, , 5'23
Id. El Hostalet. , 1‘93
Id. Torre den Bibiloni, , 2'59
Id. Can Sitjatias. . 1'76
Id. Son Orne. , 8'65

Semestres
Catalina Lladó Roca, , 3'09
Jaime Magraner Vidal, . 2*65
Mariano Nadal Moré. , 1'99
Miguel Piañas O iver, , 2*54
Francisco de P. Sampol Cerdá. , 1'88
Antonio Morella Alemañy Deyá. 2'76
Juana A. Alemañy, , 3'31
Pedro Amengual Torres, , 2*21
Miguel Bestard Mora, , 1'77
Francisco Calafell Villalonga. . 2'21
Margarita Cañeilae Cabot. , 2*43
Msria Cañellas Salvá. , 2'32
Pedro J. Frau Calafell. , 2*76
Antonio María Gamundí, . 2*76
Onofre Garau Borrás. . 2*21
Rafael Jenme Vich, , 2*98
Bar olomé Mas Rosselló. . i‘88
Margarita Mae Ramón. . 1'88
Andrés Match. . 2'65
Francisca Martorell Calafell. . 1'99
Antonia M goal Pajeras. . 2*65
Sebastián Nadal Espeses. . 1*88
José Oliver Garrió. , 1'99
Margarita Pioornell. . 3'42
Antonio Ramón Pojol. , 2'21
Josefa Reyoés Prats. . 2*21
Pedro J. Ribas. . 2*98
Pedro Andiés Rosselló. , 1'77
Bartolomé Sastre Fullana. . 2'21
Juan Salom Ripoil. . 1'88
Miguel Salvá Caldéa. , 3*31
José Simó. , 2'21
Catalina Toas Porcel. . 1'88
Oaofre Vaquer Cabrer. . 1'99
Francisco Puigeerver Pon. , 2'21
Miguel Cirerol, . 2*76
Miguel Crespí. , 3*31
María J. Oliver. . 2'87
Colono Pont de San Matxi. , 2*21
Id. Las Velas da Son Tortee. . 2*43
Id. Son Simonet. . 3*31
Id. Can Borrás. , 2*43
Colono Son Oladera. , 2*43
Id. San Mateo. , 1*99
Id. Huerto San Lucas. , 1'99
Id. Sun Ventayol. , 1*88
Id. Cañe Bou. , 2'98
Id. Señor Lluch. , 2*98

Urbana
Lorenzo Abrines Palmer. , 12*76
Pedro A. Aloover Rayeras. , 5*22
Apolonia Alzamora Sureda, , 3*74
Juana Alvarez Janer. , 6*06
Miguel Barceló Ramis. . . 15*07
Catadna Ballester Suceda. , 3*48
Francisca Bonafé Amorós. . 11*60
Josefa Busquéis Palmer. , 5*22
Juana Ana Crespí Echevarría. . 12'24
Sobastian Domedai Brau, , 7*73
José Ferrer Masip. , 4*90
Jaime Ferrer Sabater. , 7'54
Jaime Felani Jofre. , 2'52
Gerómma Fiol Pierae. . 20*81
Juan Fiol Ferrer. , 2'06
M,a Josefa Forteza Flores. । 8*70
Francisca Fuster Forteza, . 3*48
Margarita Garcías Sintes, . 14*43
Antonia Llompart R.poll, . 3*48
Miguel Llompart Ripoil, , 6*70
Ramón Lluli Cardell, , 10*89
Mana Martorell Bosch. । 3*03
Barbara Mayol Sureda. , 12*95
M.a Magdalena Mas Gomila. , 5’22
Pedro J. Mostree Goal. , 3*87
Jaime Mir Forteza. , 18*36
Joan Miró Roig de Llois, . 2'90
Pedro M. Morey Capó. . 10'24
Miguel Molí Boned. , 2*90
Margarita Morro Esteva. . 7'54
Juana Munar Benosar. . 6'06
Antonio Mugante Porciola. , 3*87
Juana Mana Ouver Mantener. . 2'32
Isabel Oiiver Boned. . 10*18
Bartolomé Ordinas Amengual. . 17'07
José Palmer Rosselló, , 2'90

seta*

r
Sebastián Pizá Muntaner. . 2'45
María Prats Salas. . 2*32
Lorenzo Puigserver Serrall. , 2'71
Casilda Quetglaa Bauzá. . 14*82 1
Bienvenida Quetglas Palmer. , 26'93
Casilda Quetglas Baozá. . 6'68
Gabriel Ramón Matea. , 6'38
Carmen R utord Bové. , 2'45
Aatoiúo Rostan Llóreos, , 38*65
Guillermo Roca Canavee, . 4'25
Bartolomé Rubí Bullan. , 3'22
Bernardo Sastre Tomas. , 3*67
Magdalena Sabater Burguera. . 3'09
Antonia Salvá Monserrat. , 5'41
Catalina Seguí Berga. , 2'32
María Catalina Siogala Granel!, , 20'36
Ana Soler Tremol. , 4'64
Miguel Servara Roca. , 37'49
Aua María Vicens Tomas. , 2'90
Catalina Abraham Pojol. , 5'61
Antonio Alemañy Deyá, , 2'83
Mari» Oliver Balaguer. , 5'81
M.» Magdalena Bordoy Gslabert. 4'83
Nicolás Buequets Salas, , 1'93
Magdalena Cañellas Vidal, . 2'38
Catalina Cañólas Cabot. . 2'93
Juana María Cañellas Serra, . 3'08
María Coll Manar. , 2'90
Francisca Compañy Molí, , 2'25
Bartolomé Comas S?gní. , 1'92 G
Antonio Femenia Mandilego. . 1'93
Margarita Fontanet Palou. . 3'48
Mateo Garau Cañellas. , 4'06
Juan García Cardona. . 2'32 /
Sebastián Janme Maimó. . 4'64
Joan Jofre Pedro, . 6'10 D
Juan Joan Compañy. , 2'92 ti
Miguel Lladó Simó. , 8'12 ci
Francisco May<ata Pone. . 3'22 D
Antonio Martí Pone. . 13'53 83
Juan Mtr Ribas. . 16'94
Margarita Tomas Estrada. . 4'58 pe
Antonio Morey Garaa. . 2*90
Miguel Morey Fiol. . 6*96
Juan Oliver Vich. , 2'83
Catalina Ordinas Tugares. . 2'06
Bárbara Planas Villalonga, . 2*90 M
Juan Romaguera Cañeilae, . 4*00
Gabriel Serra Po d s . , 2'13
Martina Forteza Lioret. , 3'09
Mana Vaquer Magraner. , 3'80 e

Semestres 0
Juan Bernad Martorel. . 3'10 Cl

María Magdalena Estrades Gallar 1-93 d
Bernardina Ferrer R'go. , 2*96
Pablo Fornéa Tomás. , 1*93 u
Pedro Fuertes Pujol. . 2'96 d
Melchor Golabert Vidal, , 2'96 c
Rnfaei GuüSp Oliver. , 2*32 g
Gabriel Llabiés Ribas, , 2'06 n
Miguel Ramis Pojol. , 3'48 r
Andrés N.colau Nadal. . 0'7*2
Bernardo O iver Mirslles. , 2'45 g
Magdalena Qaetg'as. , 2'96
Aua Cañadas Oaiafat, . 2‘5Í
Mateo Cañellas Cañellas, . 2*96
Francisco Garrió Ramis. , 2*71
Mana Cañellas Vidal. . 3'22
Gabriel Joan Salvá. , 2'32
Melchor Llabrés Arbós. , 3'22
Antonio L abiés Coll, . 5'22
Gaspar L ab é* Lmll. , 3*61 e
Catalina 01 ver Balaguer, , 2*96 C
Francisco Palmer Barceló. . 1*93 c
Miguel Palmer Frau, . 3**22 t
Tomas Párete Riatord. , 1*93
Francisco Palmer Barceló, . 2'96 g
Antonio Piañas Maimó, . 3'22 i
Baltazar Pocovi Capó. , 2*32 c
M guel Sabater Tomás. , 2*57 d
Bernardo Salom Cabrer. , 3*61 r
Rrfael Tona Bosch. . 3*22 c
Aotonio Torres Sancho. , 1'93 1
Magdalena Vich Eoseñat. , 2*96 

2-33 1
Catalina Villalonga Tomas, ,
Juan Vidal Bover. . 1'93

Asi, pues, en cumplimiento de lo pr0, 
ceptuado en los párrafos 3,e y 4.° del 8r*
ticoio 142 de la lostracción de 26 de Abr»
ae 1900, se publica y fija el presente EdF'
to en los puntos de costumbre, firman00
el Sr. A caide el duplicado de las cédala3
de notificación con dos testigos desig08'
dos por el mismo, para que surta los opor
tunos efectos. .

Palma á 15 de Abril de 1911.
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom-

PALMA.—E8OÜBLA=TlPOGRÁFl0A

M.C.D. 2022


